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REFERENCIA: 9277/2022 

 

 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO/A INSULAR 

 
 

 
 
Servicio de Contratación 
Nº Exp.: 2022/00009277H 
Ref.: RCHO/mcs 

 

Atendida la providencia del Sr. Consejero delegado de Industria, Actividades Clasificadas, 
Artesanía y Comercio de fecha 23.03.2023 relativa a la adjudicación del contrato de obra 
denominado “Instalación con energía renovable para Lonja del Cotillo” mediante procedimiento 
abierto simplificado, se emite la siguiente,  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
Primero.- Mediante Decreto nº CAB/2021/7541 de fecha 20.10.2022 del Sr. Consejero Delegado 
de Industria, Energía, Comercio, Artesanía y Actividades Clasificadas, se aprobó el expediente 
de contratación para la ejecución de la obra denominado “instalación con energía renovable para 
lonja del Cotillo”, mediante procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria, con un 
presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de setenta y seis mil trescientos trece 
euros con treinta y un céntimos (76.313,31 €), incluido 7% IGIC, que asciende a la cantidad de 
cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y dos euros con cuarenta y seis céntimos (4.992,46 
€), y se autorizó el gasto por dicho importe con cargo a la aplicación presupuestaria nº 7130 
4250A 65012 denominada “PUERTOS CANARIOS: AUTOCONSUMO CON E.R. EN LONJA 
DEL COTILLO” con número de referencia 22022004500 y números de operación 220220036408. 
 
El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de setenta y un mil trescientos veinte euros 
con ochenta y cinco céntimos (71.320,85€). 
 
Segundo.- El día 21.10.2022 se publicó anuncio de licitación en el Perfil del Contratante y en la 

Plataforma de Contratación del Estado (PLACE). El plazo de presentación de ofertas fue de 

veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación, finalizando el plazo el 

día 10.11.2022. 
 
Tercero.- En la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 15.11.2022 se actuó lo 

siguiente: 

 
“Por el Sr. Presidente se procede a la lectura del justificante del Registro Particular de Plyca 

(Plataforma de Licitación), que se incorpora al expediente, y en el que se recogen las ofertas 

presentadas, siendo los licitadores: SURCOIL INSTRUMENT & CONTROL SLU; SEDANE 

2OOO SL; LUMICAN, SA.  

 

A continuación, se procede a firmar digitalmente por la Sra. Secretaria de la mesa, seguida del 

Sr. Presidente para la apertura del sobre electrónico único de las empresas que debe contener la 

oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes y declaración responsable, siendo las 

siguientes: 
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La mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros, solicitar al servicio técnico promotor del 

expediente que efectúe los cálculos para determinar, si en principio, existen ofertas anormales o 

desproporcionadas y a la valoración de las ofertas de conformidad con lo establecido en el 

Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la contratación.  

 

Además, se acuerda, por unanimidad de sus miembros, en el caso de que la mejor oferta 

resultase incursa en presunción de temeridad se inicie el trámite previsto en el artículo 149.4 de 

la Ley de Contratos del Sector Público” 

 

(…) 
 

Cuarto.- En la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 01.12.22 se actuó lo 

siguiente: 
 
“El Sr. Presidente manifiesta que en la mesa de contratación celebrada en sesión de fecha 
15.11.2022, se acordó, por unanimidad de sus miembros, solicitar al servicio técnico promotor 
del expediente que efectúe los cálculos para determinar, si en principio, existen ofertas 
anormales o desproporcionadas y a la valoración de las ofertas de conformidad con lo 
establecido en el Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la 
contratación.  
 
A continuación, el Sr. Presidente, da cuenta a la mesa del informe emitido por Don Mateo 
Aguiar Grimón, Jefe de Servicio de Industria y Actividades Clasificadas de fecha 24.11.2022, y 
que dice: 
 
 …………”  
 
Del expediente de referencia se extraen los siguientes datos de las ofertas realizadas por los 
distintos licitadores que a continuación se exponen: 

 
 
*De los datos analizados del anexo III se observa que la oferta de la empresa Surcoil 
Instrument & Control tiene error de cálculo en la aplicación del IGIC, sin embargo, a efectos de 
determinación de mejores ofertas se considera para la obtención de los cálculos el valor 
ofertado incluyendo IGIC de 75.529.27 €. 
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No obstante, a efectos de cálculo, independientemente del valor que se utilice como válido de 
la oferta con errores de cálculo para la determinación de la mejor oferta, el resultado final será 
el mismo, ya que no implica en este caso cambios en las posiciones entre las otras ofertas 
presentadas.  

TRATAMIENTO TÉCNICO 
 
De acuerdo con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas que rige la contratación de 
la obra de referencia, la determinación de las ofertas teniéndose en cuenta la pluralidad de 
criterios en base a la mejor calidad-precio, se realiza de acuerdo con los criterios establecidos 
en el PCAP, obteniéndose los siguientes resultados: 
 

 
 
Puntuación por criterios medioambientales: 
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Por tanto, la oferta más ventajosa corresponde a la empresa SEDANE 2000 S.L. con 65,00 
puntos, a continuación se sitúa LUMICAN S.A con 19,74 puntos y en tercer lugar Surcoil 
Instruments & control SLU con 12,77 puntos.  
 
DETERMINACIÓN SI EXISTEN OFERTAS DESPROPORCIONADAS O TEMERARIAS 
INCLUYENDO LOS COSTES DE LAS MEJORAS TÉCNICAS:  
 
A efectos de fijar la oferta económica real del licitador y determinar si incurre en baja anormal, 
se establecen valores a las mejoras que se presentan en aquellas que incurren en impacto 
económico, es decir, aquellas susceptibles de ser valoradas con impacto económico que se 
determinan en Mejora en potencia.  
 
Por tanto, para determinar si una oferta es desproporcionada o temeraria se incluirán a estos 
efectos las mejoras anteriormente mencionadas, rigiendo los criterios establecidos en el 
ANEXO II del PCAP, por lo que en aplicación del punto 3 del apartado de “criterio para 
determinar ofertas anormalmente bajas incluyendo precio de mejoras” se establece que:  
 
3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el 
cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 
unidades porcentuales a dicha media.  
 
A continuación se presentan los cálculos obtenidos: 
 

 
 
De acuerdo con el apartado 3 de los criterios de determinación de ofertas anormalmente bajas, 
se observa que no existen bajas inferiores a 10 unidades inferiores a la media, ni tampoco 10 
unidades superiores. Por tanto, NO EXISTEN ofertas anormales o desproporcionadas.  
 
…………………….”  
 
Concluida la lectura del informe la mesa de contratación advierte error detectado en la 
transcripción del precio ofertado de la empresa Surcoil Instrument & Control y manifiesta que 
debe ser corregido por el técnico emisor de este informe.  
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A la vista del informe y dado que el citado error no afecta al resultado de la valoración de las 
ofertas, la mesa de contratación, acuerda por unanimidad de sus miembros, elevar al órgano 
de contratación, la siguiente propuesta de adjudicación:  
 
Adjudicar a favor de la empresa SEDANE 2000 S.L., con CIF. B35661909 el contrato para la 
ejecución de la obra del proyecto denominado "Instalación con energía renovable para Lonja 
del Cotillo”, mediante procedimiento abierto simplificado, por un precio de 73.242,41€, incluido 
IGIC que asciende a la cantidad de 4.791,56€.  
 
Además, la empresa se compromete a aportar a la ejecución del contrato las siguientes 
mejoras: 
 

 
 
A continuación, se examina el certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas (ROLECE) de la citada empresa y se comprueba que consta el objeto 
social, poderes bastanteados y la clasificación, que es la siguiente: 
 

 
 
La Mesa considera que la clasificación es adecuada al objeto del contrato por lo que no es 
necesario exigirle la acreditación de su capacidad de obrar y solvencia.  
 
Consta declaración responsable de la citada empresa autorizando a la Administración 
contratante para que acceda a la información que acredita que se halla al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes, a través 
de las bases de datos de otras Administraciones Públicas con las que haya establecido 
convenios.  
 
En consecuencia, la Mesa acuerda concederle un plazo de 7 días hábiles de acuerdo con el 
artículo 159.4 f) de la LCSP para que presente: a) la constitución de la garantía definitiva por 
importe de 3.422,54€, equivalente al 5% del importe de adjudicación excluido el IGIC; c) último 
recibo pagado del Impuesto de Actividades Económicas y declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matricula del Impuesto de Actividades Económicas. 
 
 (…) 

 

Quinto.- En la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 29.12.22 se actuó lo 

siguiente: 

 
“El Sr. Presidente manifiesta que en la mesa de contratación celebrada en sesión de fecha 

01.12.2022, se acordó, por unanimidad de sus miembros, elevar al órgano de contratación, la 

propuesta de adjudicar a favor de la empresa SEDANE 2000 S.L., con CIF. B35661909 el citado 
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contrato y concederle un plazo de 7 días hábiles de acuerdo con el artículo 159.4 f) de la LCSP 

para que presentase: a) la constitución de la garantía definitiva por importe de 3.422,54€, 

equivalente al 5% del importe de adjudicación excluido el IGIC; c) último recibo pagado del 

Impuesto de Actividades Económicas y declaración responsable de no haberse dado de baja en 

la matricula del Impuesto de Actividades Económicas.  

 

Mediante registro de salida nº 2022027590 de fecha 15.12.2022 se efectuó el correspondiente 

requerimiento y fue aceptada por la empresa el día 15.12.2022.  

 

Mediante registro de entrada nº 2022046503 de fecha 22.12.2022 la citada empresa presento la 

documentación requerida.  

 

A continuación, los miembros de la mesa examinan la documentación aportada por la empresa 

en la que consta: la autorización a retener la cantidad de 3.422,54€, para la constitución de la 

garantía definitiva; certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT y 

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matricula del citado impuesto; se 

constata la incorporación al expediente por la Tesorería del Cabildo de los certificados de estar al 

corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social con carácter positivo.  

 

Tras el examen de la referida documentación la mesa no formula observaciones a la misma, y 

acuerda continuar con el procedimiento de adjudicación” 

 

(…) 
 

Sexto.- Consta declaración del representante de la empresa SEDANE 2000 S.L., con CIF: 

B35661909 solicitando la constitución de la garantía mediante retención en el precio, de 

acuerdo con la cláusula 12.1 del PCAP, los certificados con carácter positivo de estar al 

corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social para contratar con el sector 

público de la citada empresa, así como declaración responsable de estar dado de alta en la 

matrícula del IAE y Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas expedido 

por la Agencia Tributaria, el cual indica que la empresa está exenta del pago del mismo. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 150 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
el Decreto de la Presidencia número 1183/2021, de fecha 12 de marzo, modificado por el 
decreto número 255/2023 de fecha 31.01.2023  por el que se nombra al Consejero delegado 
de Industria, Actividades Clasificadas, Artesanía y Comercio y el acuerdo del Consejo de 
Gobierno Insular de fecha 15.03.2021 y  21.12.2022 en que se le atribuyen las competencias 
del Consejo de Gobierno Insular. 
 
 

 
Visto que la propuesta ha sido fiscalizada de conformidad por la Intervención. 

 
RESUELVO: 

 
 
 
PRIMERO.- Autorizar a la Tesorería del Cabildo a retener la cantidad de 3.422,54€, equivalente 
al 5% del importe de adjudicación, excluido el IGIC, a la empresa SEDANE 2000 S.L., con CIF: 
B35661909 para la constitución de la garantía definitiva, de conformidad con la cláusula 12.1 
del pliego de cláusulas administrativas particulares y la declaración del representante de la 
empresa. 
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SEGUNDO.- Adjudicar a la empresa SEDANE 2000 S.L., con CIF: B35661909 el contrato de 
obra denominado “Instalación con energía renovable para Lonja del Cotillo”, mediante 
procedimiento abierto simplificado, por un precio de setenta y tres mil doscientos cuarenta y 
dos euros con cuarenta y un céntimos (73.242,41€) incluido IGIC que asciende a la cantidad de 
cuatro mil setecientos noventa y un euros con cincuenta y seis céntimos (4.791,56€). 
 
Además, se compromete ejecutar las siguientes mejoras: 
 

 
 
TERCERO.- Disponer a favor de la empresa SEDANE 2000 S.L., con CIF: B35661909, el gasto 
del contrato por importe de sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta euros con ochenta y 
cinco céntimos (68.450,85€), excluido el 7% de IGIC, con cargo a la aplicación presupuestaria 
nº 7130 4250A 650 denominada “Gastos en inversiones gestionadas para otros entes public.” 
con número de referencia 22023002455 y número de operación  220230007592. 
 
CUARTO.- Disponer a favor de la Agencia Tributaria Canaria con CIF-S-3511001D el IGIC por 
inversión de la condición del sujeto pasivo por importe de cuatro mil setecientos noventa y un 
euros con cincuenta y seis céntimos (4.791,56€), con cargo a la aplicación presupuestaria nº 
7130 4250A 650 denominada “Gastos en inversiones gestionadas para otros entes public.” con 
número de referencia 22023002455 y número de operación  220230007592. 
 
QUINTO.- Requerir a la empresa SEDANE 2000 S.L., con CIF: B35661909, para que, en el 
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
de la adjudicación proceda a la formalización del correspondiente contrato. 
 

SEXTO.- Designar a Don Don Mateo Aguiar Grimón, Jefe del Servicio de Industria y 
Actividades Clasificadas, responsable del citado contrato. 

SÉPTIMO.- Notificar la presente resolución a las empresas SURCOIL INSTRUMENT & 

CONTROL SLU; SEDANE 2OOO SL; LUMICAN, S.A., y dar traslado de la misma al Servicio de 

Tesorería, al Servicio de Gestión Presupuestaria, al responsable del contrato y al Pleno de la 

Corporación en la primera sesión ordinaria que celebre. 

 
 

 
Así lo manda y firma el/la Consejero/a Insular del Cabildo de Fuerteventura 

 
El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser 
impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen 
los artículos 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
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las administraciones públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. En su caso, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. El plazo para la interposición del 
recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia 
del recurso extraordinario de revisión. El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de este 
acto. 
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